
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintidós de febrero de dos mil veintidós  

 
Por reunir los requisitos de ley, se admite el anterior INTERROGATORIO DE 

PARTE, solicitado como prueba anticipada. 
 

En consecuencia, se fija la hora de las 2:30 P.M. del día VEINTISÉIS (26) del 
mes de ABRIL del año DOS MIL VEINTIDOS (2022) para que el señor MARCO 
HERNANDO TORRES RODRÍGUEZ comparezca y bajo la gravedad de juramento 
absuelva el interrogatorio de parte que en forma verbal o escrita formule la Dra. 
MARTHA JANETH SOSA MELO quien actúa como apoderada judicial del solicitante 
FÉLIX GUSTAVO ALVARADO AYALA.  

 
Se advierte a la parte absolvente que en la fecha señalada en precedencia y 

unas próximas, presente la documentación solicitada en el escrito petitorio. 
 
Reconózcase personería a la Dra. MARTHA JANETH SOSA MELO, quien 

actúa como apoderada judicial del solicitante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 
Notifíquese en la forma prevista en el art. 183 del C. G. del. P., concordante 

con el art. 8 del Decreto 806 de 2020. 
 

 
 NOTIFIQUESE,   
  
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 012 Hoy 23 de febrero de 2022. 
La Secretaria 
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